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Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Verbal Rad: 2021-00119 

 

Sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, si no fuera 

porque este Juzgado no es competente para conocer de la misma. 

 

Lo anterior, aplicando las previsiones dadas en el numeral 19 del art. 22 del Código 

General del Proceso, que reza: 

 

“De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por 

causa de muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales 

entre compañeros permanentes”.  

 

Y, es que de las pretensiones descritas en el libelo demandatorio, se haya claro que 

lo que se busca con la presente acción es que se declare la nulidad absoluta de la 

partición aprobada mediante sentencia calendada 4 de octubre de 2019, proferida 

por el Juzgado Promiscuo de La Vega (Cund.), dentro del proceso de sucesión de 

José Antonio Correa Fierro radicado bajo el No. 2018-002; así como de la anotación 

04 y/o la anotación que corresponda en el folio de matrícula No. 156-90501 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá y los demás actos que 

de aquella hubieren surgido bajo estudio. 

 

Puestas de este modo las cosas, la competencia del presente asunto recae sobre 

el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Villeta Cundinamarca. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

CUNDINAMARCA. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Villeta Cundinamarca. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desanótese en los libros radiadores, déjense las constancias de Ley. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

  
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/10/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Allegue en calidad óptima los anexos de la demanda esto es la escritura 

pública 4320, informe de la clínica de la memoria, ello por cuanto los 

mismos al ser una foto no son legibles.  

 

2. Adjunte con fecha de expedición no superior a 30 días, el certificado de 

tradición del bien inmueble identificado con No. 156-115700. 

 

3. Aporte de manera completa las audiencias surtidas en el juzgado 

promiscuo municipal de La Vega como en el juzgado civil circuito de Villeta, 

en razón a ello, deberá aportarse los audios respectivos. 

 

4. Arrime el trabajo pericial que se indica realizó la perito Lina María Camacho 

Orozco, pues el mismo, no se encuentra en ninguno de los archivos que 

se allegaron junto con la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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